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	Estimados lectores:

La Sección Coyuntura de nuestra Revista Análisis Tributario N° 230, correspondiente al mes de marzo de 2007, está dedicada a brindar algunas reflexiones sobre la prueba en el procedimiento de Fiscalización y las perspectivas de su racionalización y equiparación para con los contribuyentes.

En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:


· LA CARÁTULA
Presentamos un esquema del PATRE (Presión de Aportes y Tributos sobre la Remuneración e Ingresos), un indicador de suma utilidad y que ahora está actualizado al 2007.
· DESKTOP

Mostramos la codificación actualizada, a que hace referencia la R. de S. N° 025-97/SUNAT, de todos los Documentos regulados en el Reglamento de Comprobantes de Pago.
· TRIBUNAL FISCAL: A la espera de la convocatoria de plazas de Vocales
Está pendiente la designación de los profesionales que ocuparían las plazas vacantes de Vocal y Secretario Relator del Tribunal Fiscal (TF). Todo indica que próximamente habría novedades al respecto (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 6).
· SUNAT: Plan Anual de Fiscalización 2007
La SUNAT anunció que incrementará sus acciones de control y educación tributaria a fin de reducir los niveles de evasión, promover la formalización de las actividades comerciales y fomentar el cumplimiento de las obligaciones tributarias (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· RETENCIÓN DEL IR: Alcances de la actuación de los Notarios
Recientemente la SUNAT ha opinado que los adquirentes de inmuebles o derechos sobre los mismos deben presentar al Notario el comprobante o formulario de pago al fisco de la retención definitiva del Impuesto a la Renta (IR) de segunda categoría practicada al sujeto No Domiciliado, calculada sobre el monto pagado o acreditado como renta hasta la fecha de la suscripción de la Escritura Pública. Cuando el sujeto No Domiciliado tenga derecho a deducir la recuperación del capital invertido, la retención se efectuará sobre el monto percibido o acreditado que exceda de dicha deducción (ver Sección Apuntes Tributarios, págs. 6 y 7).

· IMPUESTO DE ALCABALA: Es necesario una pronta Regulación Legislativa
Las normas del Impuesto de Alcabala, pese a su imperfecta y ambigua redacción en la Ley de Tributación Municipal, no cuenta con disposiciones reglamentarias que colaboren en su interpretación ni con Jurisprudencia del TF suficiente para el mismo propósito (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 7).
· REFLEXIONES SOBRE LAS NIIFs: Diálogos Regionales del Banco Mundial
En un evento reciente James Slip (IFAC) y Felipe Pérez (CINIF) expusieron sus puntos de vista sobre el “Establecimiento de normas: Factores claves de éxito”, en el marco del programa “Responsabilidad corporativa: Una vía de crecimiento – Mejorando la información financiera en América Latina y el Caribe” (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 7).

· COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN
En esta edición presentamos un análisis de los principales dispositivos legales con incidencia tributaria que han sido publicados entre el 6 de febrero y el 5 de marzo de 2007. Entre las normas comentadas encontramos:

· ADUANAS: Nuevo Arancel (D. S. N°s. 017-2007-EF y D. S. N° 027-2007-EF).

· PROGRAMA MINERO DE SOLIDARIDAD CON EL PUEBLO: Últimas novedades (D. S. N° 071-2006-EM y Anexo).

· FACILITACIÓN DEL COMERCIO EXTERIOR (Ley N° 28977).

· GASTOS DEDUCIBLES EN EL IR: Tratamiento de Donaciones (D. S. N° 008-2007-ED).

· IGV: Supuesto de exportación de servicios (D. S. N° 022-2007-EF).

· TASAS: Derechos administrativos por Formularios de Declaración Jurada y para solicitar Prescripción (R. N° 099-2007/TDC/INDECOPI).

· EMPRESAS ADMINISTRADORAS HIPOTECARIAS: Dictan normas reglamentarias (R. de SBS N° 213-2007).

· DECLARACIONES TRIBUTARIAS: Cronograma de entrega de información de entidades públicas (R. de S. N° 044-2007/SUNAT).

· CONSTRUCCIÓN CIVIL: Crean Registro Nacional de Contratistas y Subcontratistas (D. S. N° 004-2007-TR).

· JUEGOS DE MÁQUINAS TRAGAMONEDAS: Incorporan procedimiento en el TUPA del MINCETUR (D. S. N° 002-2007-MINCETUR) (ver Sección Comentarios a la Legislación, págs. 8 a 10).

· PATRE: Presión de Aportaciones y Tributos sobre las Remuneraciones e Ingresos 2006 y 2007 
El PATRE es un indicador preparado por la Revista Análisis Tributario desde el año 1997 con el propósito de determinar la incidencia tanto directa como indirecta, incluyendo los tributos municipales que recaen o repercuten sobre las remuneraciones de los trabajadores dependientes y sobre los ingresos de los prestadores de servicios independientes (ver Sección Informe Tributario, págs. 11 a 14).

· LAS DIFERENCIAS DE CAMBIO Y EL IR
El Dr. Wálker Villanueva expone algunas reflexiones sobre el diseño del tratamiento de las diferencias de cambio en la Ley del IR (ver Sección Informe Tributario, págs. 15 y 16).

· TRATAMIENTO DEL IR APLICABLE A IFD
El Dr. Gerardo Novoa hace un análisis del Régimen en el IR aplicable a los Instrumentos Financieros Derivados (IFD) (ver Sección Informe Tributario, págs. 17 y 18).

· BASE IMPONIBLE DEL ITAN
Presentamos los aspectos más importantes a tomar en cuenta en la determinación de la Base Imponible del Impuesto Temporal a los Activos Netos (ITAN) (ver Sección Informe Tributario, págs. 19 a 21).
· CONSULTA INSTITUCIONAL: Impuesto a la Renta 
Publicamos el Informe N° 022-2007-SUNAT, referido la amortización del derecho de licencia de planta industrial pesquera, y el Informe N° 036-2007-SUNAT, sobre el ajuste de capital originado como consecuencia de una escisión parcial y la distribución de ganancia gravada con el IR (ver Sección Consulta Institucional, págs. 22 a 25).

· EL PROCESO DE AMPARO TRIBUTARIO: La ausencia de vía previa tratándose de normas tributarias Autoaplicativas y la vulneración del principio de Reserva de Ley por incorporar supuestos gravados en virtud al artículo 61° de la LIGV 
Comentamos una sentencia del Tribunal Constitucional en la cual una empresa demandó la inaplicación del D. S. N° 128-2001-EF, ya que había establecido supuestos gravados con el ISC en virtud al artículo 61° de la LIGV (ver Sección Jurisprudencia Constitucional, págs. 26 a 28).

· ASPECTOS CONTROVERTIDOS EN EL IR
Comentamos una Resolución del TF que resuelve un caso haciendo referencia a los siguientes temas:

- La deducción de la provisión por deudas incobrables y la tenencia de comprobantes de pago vinculados con la acreencia provisionada.

- Los intereses generados por los aportes impagos a las AFPs y su adición en la determinación del IR.

- La deducción de la remuneración vacacional.
- La afectación de la indemnización que resarce el daño emergente.
- El Laudo del Arbitraje de Conciencia y su implicancia en la determinación del Hecho Imponible (ver Sección Jurisprudencia Comentada, págs. 29 a 40).

· TERCERÍA DE PROPIEDAD
Como sabemos, el artículo 120° del Código Tributario (CT) establece que el tercero que sea propietario de bienes embargados podrá interponer Intervención Excluyente de Propiedad ante el Ejecutor Coactivo en cualquier momento antes que se inicie el remate del bien. Por su parte, el artículo 20° de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva (LPEC) señala que el tercero que alegue la propiedad del bien o bienes embargados podrá interponer tercería de propiedad ante el Ejecutor en cualquier momento antes de que se inicie el remate del bien.
Sobre el particular se han suscitado algunas controversias que han generado algunos criterios interpretativos por parte del TF, los mismos que sumillamos en esta edición (ver Sección Síntesis de Jurisprudencia,  págs. 41 a 45).

· PRINCIPALES PROYECTOS DE LEY

Reseñamos los Proyectos de Ley presentados en el Congreso de la República entre los días 6 de febrero y 5 de marzo de 2007 (ver Sección Proyectos de Ley, pág. 53 y 54).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las principales normas publicadas entre el 24 de febrero y el 5 de marzo de 2007 (ver Sección Legislación, págs. 55 a 57).

· LEGISLACIÓN SUMILLADA

Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre el 6 de febrero y el 5 de marzo de 2007 (ver Sección Legislación Sumillada, págs. 58 y 59).

Atentamente,

__________________________
Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
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